
EL ENCARCELAMIENTO DEL EX-CORREGIDOR 
CANARIO D. JUAN DOMINGO DE LA CAVADA 

EN EL CAMPO DE GIBRALTAR AL COMIENZO DE LA GUEm DE LOS SIETE *GOs 



D. Juan Domingo de la Cavada y Molledo desempeñó el cargo de 
corregidor de la isla de Gran Canaria entre 1755-1760. 

Un año después de haber cesado en este cargo, cuando regresaba 
a la península con su esposa doña Gerónima del Castillo, de ascen- 
dencia canaria, fue apresado por una fragata inglesa y posteriormente 
conducido a Gibraltar, donde permaneció mas de dos meses, hasta que 
el gobierno español aceptó conceder la libertad a 23 súbditos ingle- 
ses a cambio de la suya y de la de su familia. 

El apresamiento del ex-corregidor, se produce dentro de la «gue- 
rra de represalias» que se desencadenó por parte de Inglaterra y de 
España entre la ruptura de relaciones diplomáticas y la proclamación 
oficial de las hostilidades; esta guerra se caracterizó por la deten- 
ción de los navíos en los puertos y por la captura de embarcaciones 
y de prisioneros en el mar, en prevención de las medidas que pudie- 
ran tomar ambas cortes ante la declaración de la guerra. 

Por otra parte, su encarcelamiento en Gibraltar, nos ha permitido 
analizar la importancia del campo de Gibraltar como centro de canje de 
prisioneros, el único que funcionó en la península durante la guerra 
de siete aiks, usi ccmc !as ccndicicnes de vida de !cs. p:em espfides 
y la forma en que se realizaban los canjes, lo que supone una pequeña 
contribución a un aspecto poco estudiado de la guerra de siete años. 

D. Juan Domingo de la Cavada y Molledo, corregidor de la isla 
de Gran Canaria entre 1755 y 1760, fue uno de los primeros prisio- 
neros españoles de la guerra de los siete años que comienza, como . ., es despUSs de el rey CZ-Ios 11: tumara la &=cisiuii a:i- 

nearse con Francia y firmase con esta potencia el tercer pacto de fa- 
milia en agosto de 1761. 
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A pesar de que la corte española trató de mantener en secreto la 
firma de este acuerdo, a fin de ganar tiempo para preparar mejor 
la defensa de América, en diciembre de 1761 la corte británica pre- 
guntaba de forma directa a través de su embajador en Madrid, el conde 
de Bristol, sí efectivamente se había firmado con Francia una alianza 
contra Inglaterra, y el día 8 de ese mes de diciembre, el mismo em- 
bajador escribía a Ricardo Wall, un ultimátum en el que afirmaba que 
la negativa a presentarle el acuerdo firmado con Francia, sería consi- 
derada como una declaración de guerra '. 

En esa misma fecha el secretario de estado Ricardo Wall, a la vez 
que comunicaba al Rey la noticia, escribía al embajador en Londres, 
conde de Fuentes, para que comenzase los preparativos para su sali- 
da de Inglaterra, tomase las medidas mas convenientes para el res- 
guardo de la Real Hacienda y «avisase bajo cuerda a los navíos es- 
pañoles que hubiese en esa ría, o en otros puertos para que se zafen 
si es posible del riesgo de ser  apresado^»^. 

1. CONSECUENCIAS DE LA RUPTURA DE LAS RELACIONES 
ANGLO-ESPANOLAS EN LA NAVEGACIÓN: LAS MEDIDAS 
DE PREVENCI~N 

El 10 de diciembre de 1761, Wall comunicaba a Lord Bristol que 
debía de abandonar España, pues el Rey había considerado su ulti- 
mátum como una declaración de guerra 3; y ese mismo día se envia- 
ron circulares a todos los gobernadores y capitanes generales en las 
que, al mismo tiempo que se les comunicaba el rompimiento con In- 
glaterra, se les ordenaba apresar a todas las embarcaciones inglesas 
que se encontrasen en sus puertos. También debían de embargar las 
de las otras naciones e incluso las españolas durante unos días, con 
el fin de que no pudiesen transmitir la noticia del comienzo de las 
hostilidades y evitar de este modo las consecuencias negativas en los 
, ~ , Y V ~ G E  de g ~ e r r l  y inerranter 4. 

El embargo contra todas las embarcaciones surtas en los puertos 
españoles se mantuvo solamente doce días, pues el 22 de diciembre 
se ordenaba a las autoridades de marina que dejasen libres las que 
no tuviesen nacionalidad inglesa; mientras que, con respecto a estas, 
se recomendaba que se tomasen todas las precauciones convenientes 
para resg.--.ln U-uu / n l ~ i t ~ r l ~ c  \yulcurivu e! t;.cS,n, v !̂S n z n ~ l ~ c )  rni~nw- no se r r---- ------- 
supiese como se comportaba el Rey de Inglaterra con los navíos es- 
pañoles que estaban en sus puertos 5 .  
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Estas medidas preventivas que atentaban esencialmente contra los 
intereses comerciales, comenzaban antes de la declaración oficial de 
la guerra entre los dos países, que no se produciría hasta los prime- 
ros días del mes de enero de 1762, (Inglaterra declaraba la guerra a 
España el día 4 y España el día 15 6). Y para esa fecha, ya se habían 
apresado muchos navíos ingleses en los puertos españoles ', del mis- 
mo modo que un buen número de navíos españoles se retenían en los 
puertos británicos de Inglaterra S, y de España; así, en Gibraltar se 
detenía al bergantín S. Juan y Sta. Isabel que se había visto obligado 
a entrar en este puerto el 10 de diciembre a causa del mal tiempo 9. 

Y así, entre diciembre de 1761 y enero de 1762, se va a desenca- 
denar una guerra comercial caracterizada por el secuestro de embar- 
caciones en los puertos y por importantes apresamientos en el mar, 
que podríamos denominar «guerra de represalias», pues su principal 
objetivo era apresar embarcaciones y hacer prisioneros en prevención 
del comportamiento del enemigo, en tanto se declaraba la guerra; aun- 
que no se puede afirmar que los barcos que realizaron estos apresa- 
mientos contaran con «letras o cartas de represalia» en el sentido que 
da a este término J. L. de Azcárraga como «expresión del corso par- 
t icgl~r pjp_r~& ten 12 a~tefizaciSn ~gher2ne par2 o ~ ~ r ~ i r ~ e  & !es 
daños causados por los enemigos» 'O. 

De la importancia económica de esta práctica de guerra, nos da 
idea el volumen de mercancías embargadas a los ingleses antes de la 
declaración de la guerra por Inglaterra, que ascendía a 3.900.000 rea- 
les, de los que se vendieron efectos por 1.763.606 reales l'. Este nu- 
merario conseguido, se destinó a recompensar a los súbditos españo- 
les que, por causa de la guerra, no pudieron continuar en Inglaterra 
sus procesos de reclamación contra corsarios ingleses por los daños 
sufridos en época de paz 12 .  

11. LA RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES INGLESAS DE 
GIBRALTAR A LAS REPRESALIAS ESPANOLAS 

A pesar de que se habían dado instrucciones concretas a todos los 
gobernadores y ministros de marina para que impidiesen la salida a 
navíos de los puertos españoles con el fin de no levantar sospechas 
en los enemigos, la noticia de que debían ser secuestradas todas las 
embarcaciones inglesas surtas en los puertos españoles llegó ensegui- 
da a Gibraltar, transmitida por los navíos ingleses que lograron esca- 
par de Cádiz al enterarse de la orden de apresamiento contra ellos. 
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Esta salida fue posible a causa de la falta de entendimiento entre 
el gobernador de Cádiz, Senmanat y el jefe de la escuadra Andrés 
Reggio. Este, se negó a bloquear con sus barcos la salida del puerto 
tal y como le pedía el gobernador quien, por su parte, no fue capaz 
de desarmar con astucia a las fragatas inglesas que había en aquel 
puerto, ni de impedir que saliesen todos sus navíos de guerra y mer- 
cantes 13. 

Como consecuencia de este suceso, la noticia del «rompimiento 
con Inglaterra» llegó inmediatamente a Gibraltar y ello llevó a su 
gobernador, almirante Sandwers a iniciar los preparativos para la gue- 
rra, empezando por despejar la playa frente a la puerta de entrada y 
por renovar las municiones de sus baterías gracias a los refuerzos 
recién llegados de Inglaterra en un comboy que transportaba además 
viveres v v ~ c t n a r i n  p r a  girni~iSn J4; -41 m i y . ~ ~ ~  tieir,nn ~ I I P  nP- J -------- rV Y-- Y-  

día explicaciones sobre lo ocurrido al gobernador del campo de Gi- 
braltar, D. Antonio Manso. 

El gobernador español trató de restar importancia a lo sucedido, 
pero el apresamiento de parte de la tripulación de otro navío inglés 
en el puerto de Málaga, llevó al gobernador de Gibraltar a suspender 
1.- ..~..--. -.:- las co~~iunicaciones con el campo de Si~raitar  ei 2 i  de diciembre de 
1761, pues en su opinión, el comportamiento de los españoles con los 
navíos ingleses, «respondía mas a una guerra declarada que a una 
represalia de providencia» 15. 

A la vista de estos preparativos de guerra, Antonio Manso solici- 
tó que fuese reforzada la guarnición del campo de Gibraltar, que solo 
contaba con dos batallones de milicias y dos escuadrones de caballe- 
ría, con otro Regimiento de caballería y dos batallones del ejército, 
pues a finales de 1761 la guarnición inglesa del peñón ascendía a 
5.000 hombres y su escuadra estaba compuesta por 17 navíos de guerra 
de entre 60 y 90 cañones, siete fragatas y dos b ~ l o t e s  1 6 .  

Por otra parte, desde el momento en que se rompieron las cornil- 
nicaciones con el peñón, aumentó la vigilancia española de Gibraltar 
y de su escuadra, de modo que, diariamente se informaba a la corte 
de las obras de fortificación, de la llegada de los refuerzos y de los 
movimientos navales. De hecho, las autoridades españolas esperaban 
que la escuadra del almirante Sandwers se colocara delante de la ba- 
wo A- r u ; ~  o F;* A- ,I.E~,-,~~ 1," m,.i:m:n"+,n A A  1, mn,..n~+n ---- 
ULU UC. LUUU a 1111 UC. UUOC.I vcu LUZ. I ~ ~ J Y ~ ~ L U C . ~ ~ L U Z .  UI; la  GZ.L,U~UI~ capa- 

ñola y de esperar allí los avisos de Inglaterra. Igualmente se temía 
que los ingleses interceptasen la comunicación de las costas andalu- 
zas con nuestras plazas de Africa. En este sentido, avisaba Manso al 
capitán general de la costa de Granada el 21 de diciembre de 1761, 
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para que si llegaban a Málaga los jabeques que venían para transpor- 
tar el Regimiento Castilla desde Ceuta a Algeciras, les previniese para 
evitarles ser tomados en represalia. 

Sin embargo, la escuadra inglesa no salió de la bahía de Gibraltar 
salvo para escoltar sus embarcaciones de transporte, y no detuvo a 
ninguna embarcación española antes de la declaración de guerra. Se- 
gún el gobernador del campo de Gibraltar se debía a una falta de 
decisión del Almirante Sandwers que no se atrevía a iniciar represa- 
lias sin tener instrucciones expresas de la corte de Inglaterra. 

Las instrucciones de la corte de Londres llegaron a Gibraltar el 
día 17 de enero de 1762 y de acuerdo con ellas, se ordenó salir a los 
españoles residentes en el peñón o prestar juramento al Rey de In- 
glaterra; así mismo se mandó apresar los navíos españoles y condu- 
cirlos a Gibraltar o a cualquier puerto inglés en desquite por las re- 
presalias españolas 1 7 .  Sin embargo, para esa fecha, ya habían entrado 
en Gibraltar los primeros prisioneros españoles con los que Inglaterra 
respondía a las represalias hechas en los puertos españoles; entre ellos 
se encontraba el ex-corregidor canario don Juan Domingo Cavada. 

111. EL APRESAMIENTO DEL EX-CORREGIDOR CANARIO 
D. JUAN DOMINGO DE LA CAVADA Y SU TRASLADO A 
GIBRALTAR 

D. Juan Domingo de la Cavada y Molledo desempeñó su cargo 
de corregidor de capa y espada de la isla de Canaria entre 1755 y 
1760 pues en esta última fecha, la Cámara de Castilla presentaba al 
Rey una terna para cubrir el puesto que aquel había dejado vacante 
por haber cumplido ya un quinquenio en el disfrute de su cargo de 
corregidor y capitán general de la isla 1 8 .  

La estancia en Canaria del ex-corregidor se prolongó mas de un 
año después de haber cesado en el cargo, pues no emprendió el viaje 
de vuelta a la península hasta noviembre de 1761 en que partió del 
puerto de Sta. Cruz de Tenerife a bordo de un navío de nacionalidad 
sueca denominado El «Vasa» en compañía de su esposa, Doña Geró- 
nima del Castillo, su capellán, D. Pedro del Manzano y un criado; 
junto con ellos, hacían el viaje otras 16 personas, dos de ellos frailes 
franciscanos; sumaban en total 20 pasajeros 19. 

El viaje desde el puerto de Sta. Cruz de Tenerife hasta el cabo de 
S. Vicente donde fueron apresados, duró dos meses, desde el 14 de 
noviembre hasta el 14 de enero, este retraso en la travesía no era raro 
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en la época, pues a pesar de que este viaje podía hacerse con suerte 
en una semana, son numerosos los casos de penosas navegaciones 
hasta la península, tal y como ha estudiado Domínguez Ortiz 20, quien 
opina que esta podía ser una de las causas del desinterés de los pe- 
ninsulares por los cargos públicos de las islas Canarias z'. 

Así, de las cuatro personas que solicitaron el cargo de corregidor 
en sustitución de Juan Domingo Cavada, dos eran canarios y precisa- 
mente en ellos recayó sucesivamente la elección. En primer lugar, fue 
designado para el cargo, D. Pedro de Aponte y Llarena, conde de 
Palmar, miembro de la alta nobleza tinerfeña, que había desempeña- 
do los cargos de capitán de infantería en la villa de Garachico y ser- 
vido dos años de interino los corregirnientos de Tenerife y la Palma; 
pero la muerte le sorprendió en el viaje desde Tenerife a Las Palmas 
cuando iba a tomar posesión del cargo, de modo que, fue elegido para 
sustituirle otro de los candidatos de la tema propuesta al Rey por la 
Cámara de Castilla, D. Nicolás de la Santa, también oriundo de 
Tenerife, de familia noble y que había desempeñado el cargo de sar- 
gento mayor de la Orotava, de quien se dice que: 

<<es Uii jUje;o de iirUdeacia j; coíl,ü ea aqiiej 
ser a propósito para el corregimiento de Canaria, donde podrá 
ejercer la jurisdicción con libertad por estar en distinta isla que 
la de su patria» 22. 

Si tenemos en cuenta de una parte, la tendencia a nombrar a ca- 
narios para los cargos de las islas y de otra, el poco atractivo del ti- 
tulo de corregidor a causa de su escasa dotación económica, el tiem- 
po limitado en que suele servirse, tres años, si no se prorroga, y sobre 
todo la falta de promoción posterior a otros cargos una vez cumplido 
el tiempo reglamentario 23, cabe preguntarse qué razones personales y 
que situación política llevaron a D. Juan Domingo Cavada a Cana- 
rias en 1755. 

Respecto al primer punto pensamos que, su condición de soltero 
y el deseo de mejorar su situación económica, pudieron ser los moti- 
vos que le llevaron a solicitar el corregimiento de Canarias; creemos 
que se casó allí con una mujer de noble familia, Gerónima del Casti- 
llo, posiblemente hija de D. Fernando del Castillo coronel de infante- 
ría de Canarias 24 y sabemos que al regresar a la península traía dine- 
ro y alhajas de oro y plata, que le fueron usurpados por los ingleses, 
lo que permite pensar en una saneada posición económica. 

En cuanto a las circunstancias que justificaron su elección, no nos 
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es posible señalar cuales fueron las causas que se tuvieron en cuenta 
para su designación, dado que no hemos encontrado en la documen- 
tación consultada ni la tema en la que fue propuesto, ni los informes 
reservados que acompañan normalmente a este tipo de documenta- 
ción, no obstante, nos permitimos apuntar que su nombramiento pudo 
estar relacionada con las alteraciones o alborotos que ocurrieron en 
las islas en 1751 y 1752 como consecuencia del malestar creado en- 
tre sus habitantes por el comportamiento de los corregidores, particu- 
larmente de los de Tenerife y Gran Canaria a causa de la venta de 
varas de alcaldes a. sujetos que luego trataban de recuperar con cre- 
ces su dinero sobornando a los funcionarios encargados de resi- 
denciarles 25.  

Cabe pensar que para evitar situaciones de este tipo, se prefiriese 
en aquel momento un corregidor peninsular en lugar de canario, pues 
- 1  - -  --A-.. l:--J- - 1- ---:-1-2 :-1-=- --A!- --- l?: ai iiu esrar iigauo a ia sucivuau isieiia yuuiil acLuai cuii iiias iiiiiicaa 
y mas libertad en los asuntos de su competencia, tarea que, por otra 
parte, no debía de resultar sencilla, a tenor de lo que se subraya en 
algunos informes sobre las cualidades que debe de tener un corregi- 
dor para desempeñar bien este cargo en las islas Canarias. 

Así, sobre uno de los candidatos propuestos para suceder a Cava- 
da se dice ": 

«Me parece que D. Martín Cata de Bargas aunque puede y 
debe ser atendido por sus circunstancias y ser hijo de ministro 
que tanto tiempo sirvió a S. M.esto será en alguno de los corre- 
gimientos de estos reinos, pero no me parece correspondiente 
para el corregimiento de Canarias por considerarle de poca re- 
solución y espíritu que es menester para el manejo de aquel 
corregimiento en que cada día es preciso se vea con competen- 
cias con la jurisdicción de la Audiencia a cuya vista ha de ser- 
vir y de la comandancia general que con la jurisdicción de gue- 
rra y de la real hacienda, quiere tener el absoluto poder y 
proceder contra el corregidor como un súbdito como capitán a 
guerra para lo que necesita el corregidor de entereza y pmden- 
cia» 27. 

Del viaje de vuelta a la península de D. Domingo Cavada, nos 
interesa que, después de una larga travesía, el barco en que viajaba 
fue apresado por los ingleses el 14 de enero de 1761 y posteriorrnen- 
te trasladado a Gibraltar. El ex-corregidor describe las circunstancias 
en que se produjo la detención de su embarcación en la tarde-noche 
del 14 de enero de 1762 con estas palabras: 
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((Habiendo llegado al cabo de S. Vicente en el navío sueco 
nombrado el Vasa, su  capitán Ismael Edman el día 14 del co- 
rriente a cosa de las siete de la noche, se acercó un navío in- 
glés y disparando un cañón, echó la lancha a bordo y se llevó 
la gente española que estaba dentro y envió 12 marineros y dos 
oficiales a nuestro bordo; nos han traído a este puerto y tomado 
el dinero y alhajas de plata y oro que traíamos». 

La forma en que se llevó a cabo esta captura, y el comportamien- 
to del navío inglés con el ex-corregidor y su familia, nos permite 
hablar más que de un apresamiento de un secuestro, pues fueron re- 
tenidos como rehenes desde el primer momento, separándoles del resto 
de los pasajeros y confinándoles en el barco custodiado por soldados 

m 

ingleses hasta Gibraltar; por otra parte, se les arrebataron sus bienes E 

y alhajas, lo que recuerda la práctica del «pendolaje» o de requisa que O 

según las ordenanzas de mar del siglo XVIII solo podía toierarse si ia 
n - 
m 

embarcación apresada ofreciera resistencia hasta el momento de ser O 

E 

abordada E 
2 

Ello hay que entenderlo en el contexto de la guerra de represalias E 

de la que hablamos anteriormente y está claro que don Domingo Ca- 
vada fue víctima, por su condición distinguida, de la situación creada 

3 

en los primeros momentos del conflicto de búsqueda mutua de rehe- - 
0 
m 

nes entre tanto se conocían las reacciones de las cortes de Inglaterra E 

y España ante la declaración de guerra. O 

Su captura se realizó, sobre todo, como represalia por los apresa- n 

mientos de varios oficiales y marineros ingleses en diciembre de 1761 E 

en Málaga y en Alicante, cuando intentaban entrar en aquellos puertos 
a 

con la excusa de hablar con el cónsul inglés en Alicante, y de sacar un n n 

plano del puerto de Málaga 29. Por ello, desde el momento en que fue 
n 

capturado don Domingo Cavada, se solicitó la entrega de estos súbdi- 
3 0 

tos ingleses a cambio de su libertad y de la de sus acompañantes. 

IV. EL CAMPO DE GIBRALTAR, CENTRO DE CANJE DE PRI- 
SIONEROS DURANTE LA GUERRA DE SIETE AÑOS 

El Campo de Gibraltar fue el único punto de la península donde 
se llevó a cabo el canje de prisioneros españoles e ingleses durante 
la guerra; a este puerto, se trasladaron fundamentalmente las embar- 
caciones españolas apresadas en las costas andaluzas y norte-africa- 
nas, pues las presas hechas en otras regiones, fueron conducidas a los 
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puertos de Inglaterra desde donde se repatriaron al final de la guerra, 
tal y como hemos estudiado en un reciente trabajo sobre este tema 
que con el titulo de: «Los puertos vascos: centros de canje de prisio- 
neros ingleses al final de la guerra de siete años» hemos presentado 
al VI Congreso Internacional de la Sociedad española de americanistas. 
Al final de la guerra de siete años, mas de un millar de hombres es- 
peraban regresar a España, en los puertos de Porstmuth, Plymouth, 
Crediton, Ahsford, Londres y Bristol en Inglaterra y Kinsale en Ir- 
landa, en total, 1.209 marineros, la mayor parte de los cuales llegó al 
puerto de S. Sebastián en agosto de 1763 30. 

El intercambio de prisioneros en el campo de Gibraltar, se reali- 
zó desde el comienzo de la guerra, la primera entrega de presos es- 
pañoles se produjo en la linea el 25 de enero de 1762, y continuó aún 
después de firmarse la paz, tal y como puede verse en los cuadros 
que presentamos. 

RELACIÓN DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA ESPAROLES E INGLE- 
SES QUE RECIPROCAMENTE HAN SIDO RESTITUIDOS DE UNA Y 
OTRA PARTE EN LA LINEA DEL CAMPO DE GIBRALTAR EN TODO 

EL TIEMPO DE LA GUERRA ÚLTIMA" 

A) PRISIONEROS INGLESES HECHOS POR ESPANOLES QUE PASARON 

SAYIOS 

Anson 
Terror 
Joseph 

Freymesen 
paquebot danés 
y otro portugués 
bergantín María 

urca danesa 
Medham 
S. Pedro 
s. k m  

fragata Aquiles 

navío Levante 

FECH4 DEL A P R E S A W T O  

18 diciembre 1761 
30 diciembre 1761 

26 marzo 1762 

2!-0~p~'.;- 62 

6 mayo 62 

22 marzo-1762 
abril 1762 

18 y 21 abril 1762 
6 mayo 1762 

~~m4 ES QCE SE 
RESTITUYES A GIBRALTAR 

20 junio-62 
23 junio-62 
8 julio-62 

15 agosto-62 
4 octubre 62 
3'2 ochU:e 62 

13 noviembre-62 
19 noviembre 

21 diciembre-62 
21 diciembre 62 
21 diciembre 62 

16 enero 1763 
9 febrero-1763 
I I  febrero 63 
27 marzo 63 

PUERTO DOSDE 
SE ~ü APRESO 

Málaga 
Alicante 

Ceuia 
Algeciras 

I 

Algeciras 
Algeciras 
Algeciras 
San Lúcar 

Tarifa 
Obn.w A. I r  ""p U* 1" L L U l l l r l Y  

Vigo 
Comña 

Vigo 
Comia  
comna  

Cope, (Cartagena) 
Granada y Málaga 

Vigo 
Cádiz 

Canagena 
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B) PRISIONEROS ESPAROLES HECHOS POR LOS INGLESES OUE SE HAN RESTITUIDO DE GIBRAL- 

iYorío tl dosoa 
Btgih. S Juan 
y Su Isabel 

*Almas del Pugatoriov 
Paguetor de S. Sebasi. 

Barquilla con carbón 

Fgra la  Dichosa 
Tananr geooitsa 
Falúa de MarkUa 

lancha real de Ctuia 
S, Yrweoora 

S. Antonio de Padua 

Fgia. Hemiona 
Falúa Sgda. Familia 

Feu. corsano S. S. Begoia 
Sra. Sra. del Buen Suceso 
Falúa el Smo. Satramenio 

Falda de Yaibella 
Falúa Sra. Sra. del Cameo 

P i n p  S. Slatías 

Saeia S. $.'de las Ymda 
Saeiia el Buen losepl 

Falúa tl S. C ~ I O  dc Yentnil 
Falúa Sra SIL de Ponaceli 
Falia Sra Sra de la Uirera 
T m  S. Sra de Yonanep 
Paquh  Sra S. de lasfumrs 
laúd S loscph ) Is Animas 
Pingut Y i p  del Ro;ario 
$e S hionio ) las A n h  

Blh V i e n  de la Misnmidi 

16 
5 (se ewaparon 12) 

4 
1 t t n i a c  de inlaniena 

de Yucaián 
1 p1loio 
II 
11 
< 

5 

ECHA DEL APRBYlESlO 

l! t rvm 1162 

13 tntro 1162 

10 dicitmbre 1161 
1 h b m  61 

10 mano-61 

rindes de t e r o  61 
9 abri111-1162 
11 abril-61 
12 m ~ 6 1  
22 mayc-61 

ll majo-1162 
II junio-1162 
l junio-1761 
21 jonio.1761 
'1 plio.1162 
4 julio.1162 
9 1uIin.ll61 
11 julio-1162 

Il julio 1161 
11 julio-62 

18 a:om 1'161 
11 ~ulio.li62 

14 octubre.1161 
19 octubrc.1161 

4 noiiembre.l16! 
16 wpiiembre.ll61 

RCHA ES QUE SE 
RESTITUYEN A GIBRALTAR 

24 rnrro 116? 

11 rniro ll6!*' 

4 iebrero 1162 
16 itbrcm 61 

?S febrero 1161 
25 mano 1161 

10 abnl 1162 
14 abnl 61 

IS abril 1762 
24 abril-61 
l? rn"iih61 
'I Y I Y > V V L  

21 myo 

1 junio.ll6l 
20 junio 1162 
11 junio-62 
16 junio-62 
8 julio-1'162 
9 ~uli0.1761 
12 j n l i ~ I l 6 1  
11 julio-61 

Il julio-62 
19 julio. 62 

14 jnlio-1162 
24 julio-61 

19 a~osto6? 
16 wpiembre 61 
16 oabre.1161 
4 noiiemhre.1162 
i noviembrt.61 
8 noiitmbre.62 

18 nuriembre 1761 

RU7A Y LUGAR WSDE 
SE LES APRESO 

En d tsmcho 
Dt Tter i le a Cidir 

en C.S.Vicenit 
En Gibraltar enir6 

par md tiempo 

En la ida de Madera 

Dc Alleciras a Cidir 
Eo el Fam dr Cádiz. 

lima a Cadiz 
En d tsirctho 

En el t r t a h o  
De Marklla a Cádiz 
D t  Yuk l la  a Ceuta 
De Mi lag  a Cidiz 

De Butelona a Cidir 
De Cidir a la Habana. 

cerca de Cadiz 
De C U i  a la Habana. idem 

Dt NarkIIa a Ctura 
Dt Málaga a Cádiz 

De Silubrcil a Cádiz 
e Sia. Cruz de Tenerift a Cádi 

Dt Butnos Aires 
Dt Esrepona a Taifa 
Dc Almda a M i g a  
De Ceuta a Alleciras 
Dt Cidiz a Canana$ 

* N o  se entregaron en esa fecha, el  capitin, el  escribano, capel l in y un marinero que l o  efecruarian después 
* Y o  se entregaron en esa fecha. el  corregidor, su mujer. un capellán y un criado. 

Los datos proporcionados por estos cuadros permiten hacer algu- 
nas observaciones: 

En primer lugar, llama la atención la elevada cifra de prisioneros 
intercambiados, mas de 800, de los cuales, casi el 70% son españo- 
les y el 30 % ingleses; esta proporción puede ser extrapolable al 
cómputo global de prisioneros hechos durante esta guerra en la que 
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se puede afirmar que fueron apresados mas españoles que ingleses; 
ello es para Fernández Duro consecuencia de la escasa respuesta de 
los armadores españoles a la guerra de corso que fue regulada por la 
Ordenanza de 1 de febrero de 1762 y que en opinión de este autor 
ofrecía pocos alicientes económicos a nuestros corsarios, mientras que 
en Inglaterra durante esta guerra se expidieron mas patentes de corso 
que en ninguna otra de las ocurridas hasta este siglo 32. 

Estos cuadros permiten observar así mismo, en qué parajes se 
produjeron más frecuentemente los apresamientos; así, los espa- 
ñoles fueron casi siempre capturados en el estrecho, paso inevi- 
table de las embarcaciones desde la costa de Málaga y levante hacia 
Cádiz, no obstante, hay también ejemplos de detenciones en lugares 
mas lejanos como el cabo de S. Vicente o la isla de Madeira; por 
su parte, los navíos ingleses fueron detenidos entre Algeciras y Má- 
!2g2, pere en En2 pmpnrciSn mcy inferi~r,  p e s  se debe ~ h s e r ~ a r  que 
un gran número de prisioneros del campo de Gibraltar fueron trasla- 
dados desde los puertos gallegos de Coruña y Vigo para ser can- 
jeados. 

Resulta también de interés, apreciar el poco tiempo que se detie- 
nen en Gibraltar los presos españoles, la mayor parte de ellos entre 
24 y 36 horas y en muy pocas ocasiones se prolonga su estancia mas 
de ocho días. Por ello, no puede hablarse de un ritmo semanal o 
mensual en la entrega de prisioneros sino que esta se produce cada 
vez que llegan nuevos presos y en el menor tiempo posible y así, 
puede verse en el cuadro que presentamos que se realizan varias ope- 
raciones de canje dentro de cada mes. 

Esta celeridad en la entrega de españoles en la linea del Campo 
de Gibraltar, debe ponerse en relación con el esfuerzo económico 
que suponía la atención a lo reclusos, pues aunque entre los in- 
gleses no había la costumbre de socorrerles con dinero, (a los presos 
ingleses se les pagaba en España dos reales diarios), sí se les sumi- 
nistraba cada día ración y cama como a su propia gente 33; lo que 
supone una carga añadida a ios problemas de sustento de esta plaza 
fuerte. 

En los cuadros aparecen remarcados con negrilla los navíos apre- 
sados en el tiempo de las represalias por ambas potencias y que son 
motivo de nuestro trabajo. 

Recogemos para terminar un texto que describe con detalle los 
actos de protocoio que acompañaron a cada una de ias acciones de 
canje, mas de 50 en total, que se produjeron en la linea del campo 
de Gibraltar durante la guerra. 
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«Desde que los ingleses empezaron a apresar embarcaciones 
españolas, han entregado en la linea de este campo, la gente de 
todas las que han conducido a Gibraltar, sin que para ello, haya 
mediado oficio alguno de una u otra parte, y el modo como se 
han hecho es viniendo hasta las guardas avanzadas de escopetera 
que están dentro de la linea, un sujeto que tiene nombrado el 
gobernador por comisario de canjes, con un tambor y un intér- 
prete y tocando la llamada, ha salido el oficial que le ha corres- 
pondido hacer las funciones de ayudante de nuestra linea con 
otro tambor batiendo dicho tambor y llegando a la raya, ha re- 
cibido los prisioneros que han venido por tierra o por mar hasta 
aquel paraje donde han desembarcado, dando dicho ayudante un 
recibo del número de prisioneros que se le ha entregado, sin 
expresión de nombres ni calidades, retirándose después a sus 
respectivos lugares y en la propia conformidad, han entregado 
en variar gc-siofiec 12s trip!&ciofies .ie 12s presas que h~:! he= 
cho a los franceses, recogiendo igualmente recibos desde que 
están los ingleses en guerra con nosotros, pero antes de la de- 
claración no los pedían. 

Respecto a los prisioneros ingleses que yo he enviado a Gi- 
braltar, se ha hecho la entrega con las propias formalidades, 
variando solo en que para mayor conocimiento, he remitido a la 
linea una relación, con expresión de los nombres y cualidades 
de los individuos y de la embarcación en que fueron tomados, 
y a los pies de ella ha puesto el recibí el oficial del canje* 34. 

V. EL CANJE DEL EX-CORREGIDOR POR PRISIONEROS IN- 
GLESES 

El 25 de enero de 1762, las autoridades gibraltareñas pusieron en 
libertad a todos los pasajeros del navío sueco el «Vasa», menos al 
grupo de cuatro personas formado por don Juan Domingo Cavada y 
su familia que, como queda dicho. fueron retenidos como rehenes a 
bordo de esta embarcación bajo la custodia del capitán de la fragata 
que les apresó. 

Desde el mismo barco, el ex-corregidor escribió al gobernador del 
Campo de Gibraltar para informarle de las circunstancias en que se 
había producido su apresamiento, de las condiciones en que se en- 
contraba en Gihra!tar y de !̂  q x  exigi~n !̂ S ing!eres I c ~ ~ l l h i o  de 
su liberación; así como de la amenaza de ser trasladados a Inglaterra 
si no se daba satisfacción a las peticiones hechas a cambio de su 
rescate 35.  
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Las autoridades inglesas pidieron a cambio de estas cuatro perso- 
nas, la liberación de dos oficiales y 13 marineros que formaban parte 
de la tripulación del navío de guerra denominado el «Terror» apresa- 
do en Alicante el 31 de diciembre de 1761, y otros dos oficiales y 6 
marineros tripulantes del navío de guerra «Anson» apresados el 18 de 
diciembre del mismo año a la entrada del puerto de Málaga; en total 
23 personas a cambio del ex-corregidor y sus acompañantes. 

Estas demandas desbordaban las competencias del gobernador del 
Campo de Gibraltar, ya que carecía de jurisdicción en esos puertos; 
por esta razón, tuvo que transmitir esta petición a la corte para que 
fuese aprobada por el Rey 36 y ello dilató el proceso y por ende la 
prisión de Juan Domingo Cavada durante mas de dos meses, lo que 
es totalmente excepcional como hemos señalado anteriormente. 

De hecho; en e! mes de marzo de 1762 don Domingo Cavada es- 
cribía de nuevo a Antonio Manso una angustiada carta en la que le 
informaba que el almirante Sandwers dolido por el comportamiento 
del gobierno español había decidido trasladarles inmediatamente a 
Inglaterra. Esta carta, además iba acompañada de una «esquela» de 
su mujer que conmovió a Antonio ' ~ a n s o  pues inmediatamente escri- 
L : L  - 1  -1--: - - - - -  O - - A  - - - L . - ? l - l -  2-* :--- 1- - - l : J -  2 -  -- A - -  

UIU ai ailiiliauLt: aauuwcis iugaIIuut<: qut: U~:LUVI<:SG ia saiiua ut; rsius 
prisioneros, al mismo tiempo que comunicaba a la corte que la situa- 
ción de Cavada le producía la mayor compasión. 

Por fin, el 12 de marzo de 1762 el Rey ordenó que se pusiesen 
en libertad los oficiales y marineros del «Anson» y del «Terror», y 
se avisó a los gobernadores de Málaga y Alicante para que los envia- 
sen cuanto antes al campo de Gibraltar para que fueran entregados 
inmediatamente al almirante Sandwers. 

El 19 de marzo el gobernador de Málaga avisaba de la salida para 
el campo de Gibraltar de un guardia marina y 6 marinos, pues un 
contramaestre que fue apresado con ellos, se había embarcado ya en 
un navío holandés 37. LOS prisioneros fueron entregados en Gibraltar 
el día 22 de marzo 38. 

Respecto a los prisioneros de Alicante, se dejó a la discreción de 
Manso y del almirante Sandwers la forma en que debería de hacerse 
su traslado. Así el 8 de abril de 1762, Manso comunicaba a Wall que 
había convenido con el gobernador que estos presos se trasladasen a 
h n v A n  A- o l m ~ ~ m q  a -hqvoqn;An  na,.tvql - ,?a  i , , x r ; a o a  m.,a -1 
UVlVV UC UI5UIIU C I I I U L L I b U b I V I I  l lCUl lU l  YUb L U Y I C - J b  YUC- Y b I I 1 1  t>VI b1 

estrecho y de camino, pudiera dejarles en Gibraltar 39. 

El canje de don Domingo Cavada debió producirse entre la ulti- 
ma semana de marzo y la primera de abril, pero desconocemos la 
fecha exacta, pues todas las relaciones de prisioneros que hemos con- 
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sultado, señalan solamente que fueron entregados mas tarde, pero sin 
especificar la fecha. 

Después de su liberación no tenemos constancia de que D. Juan 
Domingo Cavada desempeñase ningún otro cargo público; su nombre 
no figura entre los corregidores que ascendieron a intendentes ni te- 
nemos noticia de que fuese promovido a otros títulos. No obstante, 
dejamos abierta la posibilidad de que pueda ser completado este tra- 
bajo con posteriores investigaciones. 
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